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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 22 de diciembre de 19tH por la que se convoca 

concurso-oposición para proveer ocho ¡;acantes en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad ocho vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Insenieros G2Ó6raf05, para cubrir destinos 
en provincias o en Madrid, y cuya provisióll se considera con
Veni :;nte, 

E3ta Presidencia, de conformidad . con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien cOnvocar concurso-oposi:ión 
reglamentario para la provisión de ocho vacantes de Ingenisl'os 
segundos del Cuerpo Nacional de Ingeni8ros Geógrafos, Jefes de 
Administración Civil de tercera clase, dotadas cada una cún el 
sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos mensualidades extr:wr
dinarias acumulables al mismo, y con sujeción a las bases si
gUientes: 

Primera.-Las vacantes a cubrir corresponden ordenadamente 
a log turnos que a continuación se expresan: 

Primera vacante, al turno sexto, Ingenieros de Montes. 
Segunda vacante. al turno séptimo, Ingeni2l'os Agrónomos. 
Tercera. vacante), al turno octavo, Licenciados en CH:ncias 

Mat.emáticas o Físicas. 
Cuarta vacante. al turno noveno, Arquitectos. 
Quinta vacante, al turno décimo, Ingenieros Industria12s. 
Sexta vacante, al turno undécimo, Jefes y Oficiales del Cuer-

po General de la Armada. 
Septima vacante, al turno duodécimo, los funcionarios, per

tenecientes a los Cuerpos del Instituto GeogrMico y Cat;tJtral 
que posean alsuno de los títulos de los 14 turnos restantes y 
cuenten con tres años de servicio activo, como minimo. sin nota 
desfavorable. 

Octava vacante, al turno decimotercero: Ingenieros de Tele
comunicación. 

Segunda.--Podrán tomar parte en este concurso-oposición los 
españoles varones que no hayan cumplido los treinta y cinco 
años de edad el 31 de diciembre del año en curso. que no tengan 
defecto físico que les inéapacite para el servicio, carezcan de 
antecedentes penales, no hayan sido separados de Cuerpo o 
destino de la Administración Pública, provincia o municipio por 
faltas cometidas en su empleo. ni por Tribunal de honor, ni 
procesados, y se encuentren en posesión del titulo o diploma co
rrespondiente" de las Carreras detalladas ep la base primera. 

Para los aspirantes por el turno duodécimd, o sea los funcio
narios del Instituto Geográfico y Catastral que, ad2más, posean 
un titulo que les da derécho a concursar a las plazas de inge
niero . GeÓsrafo. el limite superior de edad será el de cuarenta 
y cinco años. 

Tercera.-Las instancias. dirigidas al ilustrisimo señor Direc
tor general del Instituto Geográfico y Catastral, se podrán pre
sentar en el plazo de treintadias, contados a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». 
en las sigUientes dependencias: 

Registro General de la Dirección del Instituto GeográfiCO y 
Catastral. 

En la ' forma y en los lugares que determina el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar su instan
cia en cualquier Representación diplomática 'o consular de Es
paña, las que remitirán las instancias presentadas. por correo 
aéreo certificado, por cuenta del interesado. 

En las instancia;; manifestarán los concursantes, de forma 
expresa y detallada, la fecha de su nacimiento, encontrarse en 
p03csión del titulo académico o diploma correspondiente y ñemás 
circunstancias necesarias para tomar parte en el expresado con
curso-op05ición, según lo expuesto en la condición segunda, re
feridas Siempre a la fecha de expiración del plazo, señalada por 
la presentación de las instancias. 

Las instancias deberán ir acompañadas de los documentos si
¡uientes : 

a) Copia certificada del cxpEdiente académico del concur
sante y, en los C: nLro:.; donde exista este dato, PU8St.O en su pro .. 
moción. con indicación del número de indiviJuos que la com-
ponsn. . 

b) Relación de méritos científic03 que posea el concursante 
con anterioridad a la h:cha en qUl' se ci2rre el concurso-oposi
ción, y de los s2rvicios pl'e!5tados al Estado. 

Los solicitantes sat,isf8.rún en conc~pto de dsrechos de exa
men la cantidad de dosci',I)tas pt'sd.a~ en el acto de entrega de 
la instancia y la .J.ocum"nc:1.ción expresada. 

Cuarta.-D2ntro de 103 quince dias siguientes a la terminn.
CiÓll d~l plazo de admisión d2 instancias se pu;) ljcará en el «Bo
letm Oficial del E3tado» ,la li3ta de los a3p!rantes admitidos 
y cxcluidos 

QUinta.-Despucs de pUblicada la lista de la base antenor se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado») el Tribunal califi
cador nombrado por el iluslríoimo se!;:!r Director genera! del 
Imt.ituto Ge02Túfieo y Catastral. de conformidad -con el ar
ticulo 74 del Reglamento vi5ente en el mismo. 

Sexta.-Los ejercicio~ para el concurso-oposición darán co
mienzo una vez transcurridos seis m~ses. come; minimo. de la 
publicación de la convocatoria en el ,(Boletín Olicial del Es
tado». 

Comenzados los ejercicios d21 concurso-oposición. el Tribunal, 
en cualquier momento. pÓelrá requerir a los Oposltores para que 
acreditsn su p2rsonali::.lad. . 

Asirr'¡'smo, si él Tribunal llegase a conocer durante la práctica 
de la oposición que al:;ún concursante careciera de los requisit.os 
exi:;idos en esta convocatoria, se procedl'rá conforme al artícu
lo 11 del Reglamento do Opo:iiciones y Concursos, de 10 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 13 del mismo mes y 
año). 

Séptima.-En nin~im caso podrá el Tribunal aprobar ni pro
pousr mayor nú.m2ro .de aspirante,; que el de pi::J.zas convocadas. 

El Tribunal pr2sentará al ilustrísimo StñUf Director sendal 
la prepuesta de los a::nirantes aprobados. manteni2udo el o!'¡jen 
de los turnos convocados, para que, a su vez. la eleve a la Supe
rioridad, que ha de dictar la Orden con ios nombramientos co
ll'é:spondientes. 

Octava.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal tendrán:: 
un plazo de treinta di::Ls, a partir de la fecha de su prupuesta •.. 

i para presentar en la S"cción de Personal de la Dircccian Ge-" 
neral del Instituto Geo:¿;ráfico y catastral los documentos acre
ditativos de la~ condicion: .. , de capacidad y requisitos exigiJos 
en la convocatoria, que son los si;;uimtes: 

a) Certificación del acta de nacimiento, la cual ira d2bida- _ 
mente l~galizada para los nacido:,-fuera de la circunscripción de ' 
la Audiencia Territorial de Madrid. 

b) Certificación negativa del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

c) Certificación de buena conducta. 
dl D~claración jurada d21 solicitante de no estar procesado 

ni haber sido expubado o separaio de Cuerpo o destino de la 
Administraci6n Publica. provincia o municipio. por faltas come
tidas en su nnpl:o. ni por Tribunal de honor. y de reunir las ' 
condiciones exi;;illas por la Ley para ser funcionario público. 

e) Titulo o diploma que corresponda al turno cuya vacante 
se concursa, expedido por el Centro o Escuela c:specialde que ' 
se trat~. 

Los concursantes que tuvieran la condicíó .. ) de funcionarios ' 
públicos estarán eXEntos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su ant.erior 
nombramiento. debiendo presentar certificación del :vnnisterio 
u Ors'anismo del que d2p~ndan acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en sus respectivos expedientes perso
naltÍs u hojas (te servicio. 

Nov~na.-Los concursantes nombrados por el Tribunal califi
cador que en el plaz.o dicho en el número anterior no presenta
ran la documentación exi;;ida no podrán ser nombrados. y que
darán anularlas to:\as sus acmal!iones. 

D¿cima.-Los aspirantes que ~ean nombrados Ingrnieros Geó
grafos tendrán un plazo de treinta ' dias para la toma de pose-
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sión de su empleo y destino. contados a partir de la fecha de la 
credencial de su nombrami , nto, 

Und;;cima.-Los ejercicios se efectuarán ind2p~ildi 2 ntem0nte 
para 103 aspirantes a cada uno de los turnos anunciados. v se 
realizarán En los locales de la Dirección General dol Instituto 
Geo; ráfico y Cata3tral. y cuyo comienzo será anunciado en el 
«Bol2tin Oricial dEl Estado» con quince dias. por lo menos. de 
antaioridad al en que se ha de efEctuar el primsro, 

. Los opo::itores deb?rán concurrir en único Ihmamiento. des
arrollando en dos grupos de ejercicios temas teórico-prácticos de 
las siguientes materias : 

Grupo primero.-De carácter general 

PrImer ejercicio: Geografía y Geologia. Electrónica. Física 
nucLar y Mstrolo·lia. 

Segundo ejercicio: Geodesia. Geofisica. Cartografía y Artes 
grancas, 

Tercer eJercicIO: Topografía Fotogrametria y Catastro. 

Cada uno de estos ej2rcicios se desarrollará por escrito. en 
tiempo que no exc2da de cuatro horas. y dado su carácter teó,ico
práetico, se permitirá a los opo ;itores. a juicio del Tribunal ca
linca:!or, la utilización de obras de consulta. 

Los pro ;ramas relativos a las matHias Objeto de los ejer
cicios anteriores se publicarán a continuación de esta Orden. 

Gr~Lpo segundo.-Técnicas especiales 

Consistirá en d2Sarrollar por escrito. en tiempo no superior 
a cinco horas. un tEma teórico-práctico de una de las CIOCO 
matuías de especialización si::;\lientes: 

l.-Topo:~rafia superior y F'oto'oirametria. 
IL-Geod2sia. Astronomia ~codésica y G'ravimetria. 

IIL-G: ofisica pura y aplicaJa. 
IV,-Catastro topo::;ráfico parcelario y foto::;ram¿Crico. 
V.-Carto::;rafia aplicada y Ttcnicas gráficas. 

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso
opo: ición harán constar los concursantes la especialidad de la 
que desean examinarse, d" las cinco anterioi'mente enumeradas. 

Duodecima.-Los aspirantes. antes de efectuar los ejercicios. 
serán sometidos a un reconocimi':nto médico por un Facultativo 
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Cata3tral. y 
en la f~cha que oportunamente habrá de señalarse. quien certi
ficará sobre la aptitud física de cada uno de ellos para el des
emp: i'lo de las funciones del cuerpo Nacional de In6'emeros 
Geó ,rafos, 

D2cimotercera.-La convocatoria y las bases de este conl:urso· 
oposición. así como la admisión o no . adn.i ;ión de los conCUr'ian
tes. o cuanto afecte al nombramiento de los mi embros d~ l Tri
bunal. podrá impugnarse mediante recurso de reposiCión ante 
esta Presidencia df l Gobierno en plazo de quince dias. y a con
tar del siguLnte al de su respectiva publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años. 
Madr¡-d. 22 de diciembre de 1961 

CARREH.O 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto GeográfiCO y Catastral. 

PROGRAMA 

Primer grupo 

PRIMER EJERCICIO 

1.-Geografta y Geología 

Idea general de la constitución de la España peninsular; sus 
elementos estructurales. 

El relieve hispano. Tipos de costas peninsulares. 
Evoluci6n geoló;ica del conjunto. Tectónica y oro:senia de los 

el2msntos constitutivos de la España peninsular. Fases orogé
nicas y fenóm2nos posoro~énicos. 

Hidrologia de la Espaüa peninsular. Régimen de las aguas y 
evolución de la red hidrográfica y'del relieve. 

Clima y vulcanismo dE la E~paña peninsular. 

I f-'-Electrónica 

Nóciones sobre la Fisica atómica moderna. 
Emi, ión termoiónica. Válvulas. Semiconductores. Transisto

res. Tubos de rayos catódicos. Aplicacion2s. Circuitos cerrados y 
su acoplamiento. Circuitos abiertos. Cables. 

Filtro~ ateh.uadores. 
H.ectificación. Oscilación. Piezoelectricidad. Amplificación. 
Modulaci.0n. Detección. 
Impulsos y su amplificación. 
Antenas. 
Sistemas. emisores y receptores. Televisión. 
Micrófonos y altavoces. 
Radiogoniometria. 

I/I.-Físíca nuclear 

Estructura del átomo. Radiaciones atómicas. Radiactividad. 
Penetrabilidad de las radiaciones. Blindajes. Reacciones rermo
nuclear.os. 

Detección de radIaciones. 
Reacciones nucLoares. Escisión y fusión nuclear, Reaccbnes 

en cadena. Isótopos. 
Reactores nuclsares, Combustibles. Moderadores. ReflectoreL 

Reactores . . Generadores de energia. 

IV .-M etrología 

D2Hnicion y contenido de la Metrologia. 
Establ2cimiento del Sistema Mstríco D2cimal. Unidades. 
Oficina Internacional de Pesas y Medidas. 
La Metrologia en España. Comisión Permanente de Pesas "T 

Medidas. , 
Unidades de medida adoptadas internacionalmente. 
Dsfinición del mstro por longitudes de onda. 
Organización internacional de Metrologia Legal. 

SEGUNDO EJERCICIO 

l.-Geodesia 

Figura de la Tierra. El geoide. Desviación de la vertical. Va
riación de la gravedad con la altura. 

Esferoide. Cálculo de sus el2mentos. 
Triángulo geodésico. Teorema de Legendre. Cálculo d~ trián-

gulos geodésicos Correcciones por altitud y geodésica, 
Cálculo de coordenadas geod¿sicas y prOblema inverso. 
Redes geodésicas. Diversos órdenes. Medida de bases, 
Teodolito. Teoria general. Estudio de sus elementos iunda-

mentales. Mt:todo de observación, 
Compensación de ' fi?;uras geodssicas y de redes. 
Teoria de los mlnimos cuadrados Y, su aplicación en Geo

desia. 
Altitudes sobre el nivel del mar. Altitud ortométrica Y dmá

mica. El geopotencial. La nivelación por pendientes. 
Nivelación geométrica de prec¡',ión. Teoria gm::ral del clvel 

Los métojos de niVElación de alta precisión. Teoría dinámica de 
la nivelación. 

El nivel medio del mar. Teoria general de las mareas. Allá
lisis armónico de las mareas. Mareógrafos. 

Nivelación barométrica, Nivelación hidrostática. 

1.-2 Astronomla qeodesica 

Generalidades. Sistemas de coordenadas. Desplazamient.o de 
los planos fundamentales, Correcciones por ref,racción. ab':!rra
ción paralaje. precesión y mutación. Manejo de los catáhgos 
de estrellas Y almanaques astronómicos. 

Medida del tiempo. DiferEntes clases de tiempo Y sus varia
ciones. Seüales horarias; recepción de las mismas. Relojes as
tronómicos Y cronógrafos de uso actual. 

Instrumentos. Idea teórica de los aparatos astronómicos de 
uso en Geoqesia. 

Determinación de la hora. Métodos de observación. errores 
Y correcciones. 

Determinación de la latitud. Métodos de observación. errores 
Y correcciones. 

Determinación del acimut de una señal. Procedimientos que 
se utilizan con tal fin. 

DeterminaCión simultánea de hora Y latitud. Métodos de ob
servación. Astrolabio. 

1.-3. Gravimetria. 

Medida de la gravedad. Medidas absolutas Y relativas. Mé-
todos empl2ados para su determinación. Correcciones. 

Las observaciones en el mar. 
Gravimetros. Idea general. 
Reducciones de las observaciones gravimétricas y su comoen

sación. 
Cálculo de la desviación de la vertical. Reducción topogr<\fica 

e isostática de la vertical. Cálculo de la desviación de la ver
tical a partir de las anomalías de la gravedad en la superficie. 
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ll.-Geofísica 

ll.-L Sismología 

El interior de la Tierra. 
Raciiación sismica. Tablas dromocrónicas. 
Determinación de epicentros e hipocentros. 
Estudio de los sismos . . Información macrosismica. Escalas 

d.e intensidad. 
Geo:sraIía sísmica. Distribución geográfica de los sismos en 

la Tierra y en la España peninsular. 
Sismógrafos. Observatorios sismológicos. Observatorios espa

floles. 
11.-2. Geomagnetis11Lo 

Magnetismo. 
Electromagnetismo. 
Campo magn2tico terrestre. Anomalías, variaciones, tempes

tades. Coordenadas magnétIcas. 
Mediciones absolutas. 
Variómetl'os. Corrección de absolutas por medio de varió

metros. 
Mapas magnéticos. Reducción de las observaciones a~ una 

época común. Conservación de los mapas magnéticos. 

11.-3. Aeronomía 

Constitución de la atmósfera. 
Electricidad atmosférica. Campo eléct.rico de la atm~sfera 
Ionizitción, de l:;t atmósfera. _ 
Ionosfera. Sondeo ionosferico. Propagación de ondas radio

eléctricas en la ionosfera. 
Parásitos atmosféricos, ecos solares y siderales. 
Rayos cósmicos. 

S1smica. 
Ma5n~.tica. 
EEctrica. 
Gravimétrica. 

11.-4. Geofisica aplicada 

IIl.-Cartografía 

Representación plana del elipsoide terrestre. Diferentes sis
temas de representación. 

Reducción de los ángulos y alteraciones de las lons-itudes en 
los sistemas de proyección conforme, Fórmulas generales y apli-
cación a los distintos sistemas. ' 

Sistemas de proyección no rigurosamente conformes. 
SistEmas de representación tabuladas. Paso de coord~nadas 

geográficas a planas y de planas a geográficas:' cá lculo de la 
distancia geodésica y del acimut geodesico entre dos puntos co
nocidos, sus coordenadas planas en los sistemas Lambert y 
U¡ T. M. 

¡V.-Artes gráficas 

Operaciones preliminares. Preparación d~ originales o minu
tas. Separación de" colores. Preparación de los «Limpios». Méto
dos modernos de grabado en plástico o vidrio. 

Sistemas de reproducción. Lito; rafía. Cincografía. Calcogra
fla. Tipografia. Foto:.rabado. Huecograbado, 

Artes fotomecánicas 

La maquina totográfica. 
La placa foto;ráfica. 
Obtención de las planchas cincográficas por métodos fotome-

cá.nicos. 
Reproducción monocroma de ori,inal monocromo. 
Reproducción monocroma d~ ori:sinal polícromo. 
ReprodUCCión policroma de origlnal policromo. 
Selección de colores. Tramado. 
Máquinas de impresión Tipográfica. Litográfica. Planas. Ro

tativas. Offset y hueco-offset. 
Papeles y tintas. Condiciones que deben reunir para la estam

pación de cartografía. 
Papeles para documentos de valor . 

TERCER EJERCICIO 

l.-Topografía 

Morfografia del terreno y su representación. El plano top:J¿;l'á
fico; necesidad y utHidad. Planimetría y altimEtría. Escalas y 
equidistancias de curvas normales. Si~nos convencionales. 

Métodos clásicos de levantamiento de planos de p2queña, me
d.la y gran exter.sión. Planos de población_ Aparatos más apro-

piajos para cada caso, errores y compensación. Trabajos de 
campo y gabmete. 

Mapa nacional de 1 : 5:].UOO; sIstema de proy,'ccion y división 
en hojas. L~vantami 2nto del plana de un t ermino muni~ipaL 
F'ormación de la minuta de una hoja. Instruccion2S para los 
trabajos topográficos vigentes en el Instituto Geográfico ,'1 Ca,
tastra!. 

II.-Foto;¡rametna 

Levantamient.os por foto ; rametna. 
Foto:; ral1l2tna terrestre. Errores. Equipo y trabaJos , de campo. 

Traoajos de laboratorio y "abin2te. Aparatos automáticos de 
resti t ución. Otras aplicaciOnes ele la foto~ram:tria terrestre. 

Fotogrametria aérea. Cámaras. aviones y equipos. Trabajos 
de campo. laboratorio y gabinste. Aplicaciones. 

Foto:;ramas aislados. Aparatos de rectificación .Y métodos de 
trabajo. Mosaicos y fotoplanos. 

·Este1'cQtoto:;ramstria. Aparatos automáticos de restitución. 
Ori=ntación y errores. 

Aerot1'ians-ulación y puntos de apoyo. Trabajos de identifica
ción y restitución. 

11 l .-Catastro 

O1'is-en del Catastro. Definiciones. Fines del Catastro: Jurí
dic03. fL;cales y estadísticos; cla~ificación y op8racionlS ue que 
constan. 

El Catastro en el extranjero Breve reseña del Catastro en 
Francia. [talia. AI,: mania y Suiza. 

El Catastro En E21-';¡iia: resEña histórica de sus vicisitud~s. 
Catastro Topo~1'áfico Parcslario. Ley de :el de abril de 19:)5. 

Deereto de 6 df' marzo de 1926 y Reglamc'nto para su form<tción. 
Orzani.~aci6n d'entro de la Dirección General del InstItuto 

Geo':;r:iJico y Catastral de los trabajos para el levantamisnto de 
los planos topo~Táficos-parC2Ial'ios y su conservación. 

Instrucciones vi; cntes para 103 trabajos de prf paración del 
terreno y levantamiento de los planos de topo; rafía clásica y 
fotogrametria, Instrucciones para su conservación. 

NII N 1 S TE RI O DE JUSTICIA 
. ORDEN de 15 de diciembre de 19 .51 por la que se resuel

ven las reclamaciones formuladas por los opositores el 
in!}reso en el Cu erpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia. 

Ilmo. Sr. : Vistas las reclamaciones formuladas por los as
pirantes a las oposiciones para injTeso en el Cuerpo de Agentes 
de la Administración de Justicia que a continuación se rela.
cionan. 

Este Ministerio acuerda : 

Primero.-Excluir de la relación de "admitidos a la practica 
de los ejercicios de las citadas oposiciones al sulicitante don 
Benigno Martin Junquera, que figura con el número 756 de 

' ;licha relación. 
Segundo.-Incluir en la misma relación de admitidos a los 

solicitantes siguientes; 

Número 

610 bis 
1.292 bis 

ApellidOS y nombre 

Jiménez Caballero, Apolonio. 
Val Castillo. Primitivo Alfonso. 

. Tercero.-D2clarar que el opositor número 32 debe ftrurar 
como don Manuel Almazán GonzálEz, y no don Manuel l\lma
zán Rodri;uez. como aparece. y que el opositor número 303. don 
Juan Mata Pt rez, debe figurar como don Juan Uceta Pérez, con 
el número 1.239 bis de la relación publicada. . 

Cuarto.-D .:clarar que los opositores número 263, don Julio 
CoITibarro Gesto. y número 731, don Ramón Marcos Pérez. deben 
figurar en el grupo de ex combati entes. y que el número 108, don 
José Barniol Cosconera. debe fisurar en el grupo de hU 2rfanos 
de guerra. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto¡, 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 16 de díciembre de 196L-P. D., ' R. Oreja. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


